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ENMIENDAS 

La Comisión de Agricultura y Desarrollo Rural pide a la Comisión de Cultura y Educación, 

competente para el fondo, que tome en consideración las siguientes enmiendas: 

Enmienda  1 

Propuesta de Reglamento 

Considerando 3 

 

Texto de la Comisión Enmienda 

(3) En su Comunicación «Un Cuerpo 

Europeo de Solidaridad», de 7 de 

diciembre de 201618, la Comisión puso de 

relieve la necesidad de fortalecer las bases 

del trabajo solidario en toda Europa, para 

proporcionar a los jóvenes más y mejores 

oportunidades de realizar actividades 

solidarias que cubran una amplia gama de 

ámbitos, y para apoyar a los actores 

nacionales y locales en sus esfuerzos por 

hacer frente a los diferentes desafíos y 

crisis. La Comunicación puso en marcha la 

primera fase del Cuerpo Europeo de 

Solidaridad, mediante la cual se han 

movilizado diferentes programas de la 

Unión con el fin de ofrecer oportunidades 

de voluntariado, de prácticas y de empleo a 

los jóvenes de toda la Unión. Estas 

actividades, se hayan implementado antes 

o después de la entrada en vigor del 

presente Reglamento, deben continuar 

aplicando las normas y condiciones 

establecidas por los respectivos programas 

de la Unión que las hayan financiado 

durante la primera fase del Cuerpo 

Europeo de Solidaridad. 

(3) En su Comunicación «Un Cuerpo 

Europeo de Solidaridad», de 7 de 

diciembre de 201618, la Comisión puso de 

relieve la necesidad de fortalecer las bases 

del trabajo solidario en toda Europa, para 

proporcionar a los jóvenes más y mejores 

oportunidades de realizar actividades 

solidarias que cubran una amplia gama de 

ámbitos, y para apoyar a los actores 

nacionales, regionales y locales en sus 

esfuerzos por hacer frente a los diferentes 

desafíos y crisis. La Comunicación puso en 

marcha la primera fase del Cuerpo Europeo 

de Solidaridad, mediante la cual se 

movilizaron y diseñaron diferentes 

programas e iniciativas de la Unión con el 

fin de ofrecer más oportunidades a los 

jóvenes no solo para llevar a cabo 

actividades de voluntariado, sino también 

para obtener un empleo, unas prácticas o 

un puesto de aprendizaje en relación con 

una actividad que implique solidaridad, 

en el propio país o en el extranjero. Estas 

actividades, se hayan implementado antes 

o después de la entrada en vigor del 

presente Reglamento, deben continuar 

aplicando las normas y condiciones 

establecidas por los respectivos programas 

de la Unión que las hayan financiado 

durante la primera fase del Cuerpo 

Europeo de Solidaridad. 

_________________ _________________ 

18 Comunicación de la Comisión al 

Parlamento Europeo, al Consejo, al Comité 

Económico y Social Europeo y al Comité 

de las Regiones, «Un Cuerpo Europeo de 

18 Comunicación de la Comisión al 

Parlamento Europeo, al Consejo, al Comité 

Económico y Social Europeo y al Comité 

de las Regiones, «Un Cuerpo Europeo de 
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Solidaridad», COM(2016) 942 final, de 7 

de diciembre de 2016. 

Solidaridad», COM(2016) 942 final, de 7 

de diciembre de 2016. 

 

Enmienda  2 

Propuesta de Reglamento 

Considerando 4 

 

Texto de la Comisión Enmienda 

(4) Se debe ofrecer a los jóvenes 

oportunidades fácilmente accesibles para 

participar en actividades solidarias 

mediante las cuales puedan expresar su 

compromiso en beneficio de las 

comunidades, adquiriendo al mismo 

tiempo experiencia, capacidades y 

competencias útiles para su desarrollo 

personal, educativo, social, cívico y 

profesional con las que mejorar su 

empleabilidad. Dichas actividades 

apoyarían también la movilidad de los 

jóvenes voluntarios, trabajadores en 

prácticas y empleados. 

(4) Se debe ofrecer a los jóvenes 

oportunidades fácilmente accesibles para 

participar en actividades solidarias 

mediante las cuales puedan expresar su 

compromiso en beneficio de las 

comunidades, adquiriendo al mismo 

tiempo experiencia, conocimientos, 

capacidades y competencias útiles para su 

desarrollo personal, educativo, social, 

cívico y profesional con las que mejorar su 

empleabilidad. Dichas actividades 

apoyarían también la movilidad de los 

jóvenes voluntarios, trabajadores en 

prácticas y empleados, e impulsarían el 

Cuerpo Europeo de Solidaridad dirigido a 

los jóvenes de las comunidades rurales. 

 

Enmienda  3 

Propuesta de Reglamento 

Considerando 4 bis (nuevo) 

 

Texto de la Comisión Enmienda 

  (4 bis) Conviene prestar una atención 

particular al multilingüismo, dado que 

algunos de los intercambios tendrán un 

carácter transnacional. 
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Enmienda  4 

Propuesta de Reglamento 

Considerando 5 bis (nuevo) 

 

Texto de la Comisión Enmienda 

  (5 bis) El Cuerpo Europeo de Solidaridad 

debe ofrecer a los jóvenes una 

oportunidad para adquirir una 

experiencia inapreciable, desarrollar sus 

capacidades y aportar su contribución a 

la sociedad, con más y mejores 

oportunidades que cubran una amplia 

gama de actividades y a la vez ofrezcan 

acceso a una formación adecuada, 

seguida por un reconocimiento oficial de 

las capacidades y la experiencia 

adquiridas. 

 

Enmienda  5 

Propuesta de Reglamento 

Considerando 6 

 

Texto de la Comisión Enmienda 

(6) El Cuerpo Europeo de Solidaridad 

ofrecería un único punto de acceso a las 

actividades solidarias en toda la Unión. 

Debe garantizarse la coherencia y la 

complementariedad de esta estructura con 

otros programas y políticas de la Unión 

pertinentes. El Cuerpo Europeo de 

Solidaridad debe basarse en los puntos 

fuertes y las sinergias de los programas 

existentes, en particular, del Servicio 

Voluntario Europeo. Debe también 

complementar los esfuerzos realizados por 

los Estados miembros para apoyar a los 

jóvenes y facilitar su transición de la 

escuela al trabajo en el marco de la 

Garantía Juvenil19, proporcionándoles 

oportunidades adicionales para introducirse 

en el mercado laboral en forma de prácticas 

o empleos relacionados con el ámbito de la 

solidaridad en sus respectivos Estados 

miembros o a través de las fronteras. Debe 

(6) El Cuerpo Europeo de Solidaridad 

ofrecería un único punto de acceso a las 

actividades solidarias en toda la Unión. 

Debe garantizarse la coherencia y la 

complementariedad de esta estructura con 

otros programas y políticas de la Unión 

pertinentes. El Cuerpo Europeo de 

Solidaridad debe basarse en los puntos 

fuertes y las sinergias de los programas 

existentes, en particular, del Servicio 

Voluntario Europeo. Debe también 

complementar los esfuerzos realizados por 

los Estados miembros, las regiones y las 

ciudades para apoyar a los jóvenes y 

facilitar su transición de la escuela al 

trabajo en el marco de la Garantía Juvenil, 

proporcionándoles oportunidades 

adicionales para introducirse en el mercado 

laboral en forma de prácticas o empleos 

relacionados con el ámbito de la 

solidaridad en sus respectivos Estados 
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garantizarse asimismo la 

complementariedad con las redes 

existentes a nivel de la Unión pertinentes 

para las actividades del Cuerpo Europeo de 

Solidaridad, como la Red Europea de 

Servicios Públicos de Empleo, EURES y la 

red Eurodesk. Además, debe garantizarse 

la complementariedad entre los programas 

relacionados ya existentes, en particular los 

programas nacionales de solidaridad y los 

programas de movilidad para los jóvenes, y 

el Cuerpo Europeo de Solidaridad, 

aprovechando las buenas prácticas cuando 

proceda. 

miembros o a través de las fronteras. Debe 

garantizarse asimismo la 

complementariedad con las redes 

existentes a nivel de la Unión pertinentes 

para las actividades del Cuerpo Europeo de 

Solidaridad, como la Red Europea de 

Servicios Públicos de Empleo, EURES y la 

red Eurodesk. Además, debe garantizarse 

la complementariedad entre los programas 

relacionados ya existentes, en particular los 

programas nacionales de solidaridad y los 

programas de movilidad para los jóvenes, 

incluidos programas operativos a escala 

regional o local, y el Cuerpo Europeo de 

Solidaridad, aprovechando las buenas 

prácticas cuando proceda. 

_________________ _________________ 

19 Recomendación del Consejo, de 22 de 

abril de 2013, sobre el establecimiento de 

la Garantía Juvenil (2013/C 120/01). 

19 Recomendación del Consejo, de 22 de 

abril de 2013, sobre el establecimiento de 

la Garantía Juvenil (2013/C 120/01). 

 

Enmienda  6 

Propuesta de Reglamento 

Considerando 6 bis (nuevo) 

 

Texto de la Comisión Enmienda 

  (6 bis) Por medio de colocaciones, 

proyectos y actividades de creación de 

redes solidarios en la agricultura y el 

desarrollo rural, el Cuerpo Europeo de 

Solidaridad ofrece una oportunidad única 

para que los jóvenes puedan intercambiar 

las mejores prácticas. 

 

Enmienda  7 

Propuesta de Reglamento 

Considerando 7 

 

Texto de la Comisión Enmienda 

(7) Con el fin de maximizar la 

repercusión del Cuerpo Europeo de 

Solidaridad, deben adoptarse disposiciones 

(7) Con el fin de maximizar la 

repercusión del Cuerpo Europeo de 

Solidaridad, deben adoptarse disposiciones 
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para permitir a otros programas de la 

Unión, como el Fondo de Asilo, Migración 

e Integración, el programa Europa con los 

Ciudadanos, el Fondo Europeo de 

Desarrollo Regional y el Programa de 

Salud, contribuir a los objetivos del Cuerpo 

Europeo de Solidaridad mediante el apoyo 

a actividades dentro de su ámbito de 

aplicación. Esta contribución debe 

financiarse de conformidad con los 

respectivos actos de base de los programas 

en cuestión. Una vez que hayan obtenido 

un sello de calidad del Cuerpo Europeo de 

Solidaridad, los beneficiarios deben tener 

acceso al portal del Cuerpo Europeo de 

Solidaridad y recibir las medidas de 

calidad y de apoyo previstas según el tipo 

de actividad ofrecido. 

para permitir a otros programas de la 

Unión, como el Fondo de Asilo, Migración 

e Integración, el programa Europa con los 

Ciudadanos, el Fondo Social Europeo, el 

Fondo Europeo de Desarrollo Regional y 

el Programa de Salud, contribuir a los 

objetivos del Cuerpo Europeo de 

Solidaridad mediante el apoyo a 

actividades dentro de su ámbito de 

aplicación. Esta contribución debe 

financiarse de conformidad con los 

respectivos actos de base de los programas 

en cuestión y como un complemento de la 

política de cohesión con miras a una 

mayor participación de los jóvenes, de la 

sociedad civil y de las experiencias de 

voluntariado activo que ya existen en los 

Estados miembros. Una vez que hayan 

obtenido un sello de calidad del Cuerpo 

Europeo de Solidaridad, los beneficiarios 

deben tener acceso al portal del Cuerpo 

Europeo de Solidaridad y recibir las 

medidas de calidad y de apoyo previstas 

según el tipo de actividad ofrecido. 

 

Enmienda  8 

Propuesta de Reglamento 

Considerando 8 

 

 

Texto de la Comisión Enmienda 

(8) El Cuerpo Europeo de Solidaridad 

debe abrir nuevas oportunidades para que 

los jóvenes puedan llevar a cabo un 

voluntariado, unas prácticas o un empleo 

en ámbitos relacionados con la solidaridad, 

así como para que puedan idear y 

desarrollar proyectos solidarios por 

iniciativa propia. Dichas oportunidades 

deben contribuir a mejorar su desarrollo 

personal, educativo, social, cívico y 

profesional. El Cuerpo Europeo de 

Solidaridad también debe apoyar las 

actividades de integración en redes de los 

participantes y las organizaciones, así 

como medidas para garantizar la calidad de 

(8) El Cuerpo Europeo de Solidaridad 

debe abrir nuevas oportunidades para que 

los jóvenes puedan llevar a cabo un 

voluntariado, unas prácticas o un empleo 

en ámbitos relacionados con la solidaridad, 

así como para que puedan idear y 

desarrollar programas y proyectos 

solidarios por iniciativa propia. Dichas 

oportunidades deben contribuir a mejorar 

su desarrollo personal, educativo, social, 

cívico y profesional. El Cuerpo Europeo de 

Solidaridad también debe apoyar las 

actividades de integración en redes de los 

participantes y las organizaciones, así 

como medidas para garantizar la calidad de 
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las actividades respaldadas y para mejorar 

la validación de los resultados del 

aprendizaje. 

las actividades respaldadas y para mejorar 

la validación de los resultados del 

aprendizaje. 

 

Enmienda  9 

Propuesta de Reglamento 

Considerando 11 bis (nuevo) 

 

 

Texto de la Comisión Enmienda 

 (11 bis) Leader, una medida de 

desarrollo local bajo la responsabilidad de 

la comunidad local, es un ejemplo claro 

de iniciativa que ya está ejecutando 

diversos proyectos con un importante 

componente de solidaridad, como la 

integración de migrantes y refugiados y la 

prevención de catástrofes naturales. 

Leader desempeña, por lo tanto, un papel 

activo en la ejecución sobre el terreno, en 

zonas rurales, de la iniciativa del Cuerpo 

de Solidaridad y otras medidas potenciales 

de desarrollo rural que podrían emplearse 

en beneficio de esta iniciativa, como 

medidas de cooperación, actividades 

relativas a los servicios básicos, 

renovación de pueblos y asistencia 

técnica. 

 

Enmienda  10 

Propuesta de Reglamento 

Considerando 13 

 

Texto de la Comisión Enmienda 

(13) Debe prestarse especial atención a 

garantizar la calidad de las colocaciones y 

otras oportunidades ofrecidas por el 

Cuerpo Europeo de Solidaridad, en 

particular ofreciendo a los participantes 

formación, apoyo lingüístico, seguros, 

apoyo administrativo y después de la 

colocación y la validación de los 

conocimientos, las capacidades y 

(13) Debe prestarse especial atención a 

garantizar la calidad de las colocaciones y 

otras oportunidades ofrecidas por el 

Cuerpo Europeo de Solidaridad, en 

particular ofreciendo a los participantes 

formación, apoyo lingüístico, seguros, 

apoyo administrativo y después de la 

colocación y la validación de los 

conocimientos, las capacidades y 
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competencias adquiridas a través de su 

experiencia en el Cuerpo. 

competencias adquiridas a través de su 

experiencia en el Cuerpo. La participación 

de las organizaciones juveniles y otras 

organizaciones de la sociedad civil es 

primordial a la hora de programar 

colocaciones y otras oportunidades en el 

marco del Cuerpo Europeo de 

Solidaridad. 

 

Enmienda  11 

Propuesta de Reglamento 

Considerando 19 

 

Texto de la Comisión Enmienda 

(19) A fin de garantizar la continuidad 

de las actividades respaldadas por los 

programas que contribuyan al Cuerpo 

Europeo de Solidaridad, el apoyo 

financiero a las colocaciones y proyectos 

solidarios debe tener un desglose indicativo 

del 80 % para los puestos de voluntariado y 

los proyectos solidarios, por una parte, y el 

20 % para las prácticas y los empleos, por 

otra. 

(19) A fin de garantizar la continuidad 

de las actividades respaldadas por los 

programas que contribuyan al Cuerpo 

Europeo de Solidaridad, el apoyo 

financiero a las colocaciones y proyectos 

solidarios debe tener un desglose indicativo 

del 75 % para los puestos de voluntariado y 

los proyectos solidarios, por una parte, y el 

25 % para las prácticas y los empleos, por 

otra. 

 

Enmienda  12 

Propuesta de Reglamento 

Considerando 20 

 

Texto de la Comisión Enmienda 

(20) Con el fin de maximizar la 

repercusión del Cuerpo Europeo de 

Solidaridad, deben adoptarse disposiciones 

para autorizar a los países participantes a 

proporcionar financiación suplementaria 

nacional de conformidad con las normas 

del Cuerpo. 

(20) Con el fin de maximizar la 

repercusión del Cuerpo Europeo de 

Solidaridad, deben adoptarse disposiciones 

para autorizar a los países participantes a 

proporcionar financiación suplementaria 

nacional, regional o local, de conformidad 

con las normas del Cuerpo. 
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Enmienda  13 

Propuesta de Reglamento 

Considerando 23 

 

Texto de la Comisión Enmienda 

(23) El Cuerpo Europeo de Solidaridad 

debe dirigirse a jóvenes de entre 18 y 30 

años. La participación en las actividades 

ofrecidas por el Cuerpo debe exigir la 

inscripción previa en el portal del Cuerpo 

Europeo de Solidaridad. 

(23) El Cuerpo Europeo de Solidaridad 

debe dirigirse a jóvenes de entre 18 y 30 

años, con independencia de su sexo, su 

género o sus capacidades físicas y 

mentales. La participación en las 

actividades ofrecidas por el Cuerpo debe 

exigir la inscripción previa en el portal del 

Cuerpo Europeo de Solidaridad. 

 

Enmienda  14 

Propuesta de Reglamento 

Considerando 24 

 

Texto de la Comisión Enmienda 

(24) Debe prestarse especial atención a 

garantizar que las actividades respaldadas 

por el Cuerpo Europeo de Solidaridad sean 

accesibles a todos los jóvenes, en particular 

a los más desfavorecidos. Por lo tanto, 

deben ponerse en marcha medidas 

especiales para promover la integración 

social y la participación de los jóvenes 

desfavorecidos, así como para tener en 

cuenta las limitaciones derivadas de la 

lejanía de las regiones ultraperiféricas de la 

Unión y los países y territorios de 

ultramar24. Del mismo modo, los países 

participantes deben procurar adoptar todas 

las medidas oportunas para eliminar los 

obstáculos legales y administrativos al 

correcto funcionamiento del Cuerpo. Esto 

incluye la resolución, en la medida de lo 

posible, y sin perjuicio de lo dispuesto en 

el acervo de Schengen y en el Derecho de 

la Unión relativo a la entrada y residencia 

de los nacionales de terceros países, de las 

cuestiones administrativas que dificulten la 

obtención de visados y permisos de 

residencia. 

(24) Debe prestarse especial atención a 

garantizar que las actividades respaldadas 

por el Cuerpo Europeo de Solidaridad sean 

accesibles a todos los jóvenes, en particular 

a los más desfavorecidos y a los de las 

zonas rurales. Por lo tanto, deben ponerse 

en marcha medidas especiales para 

promover la integración social y la 

participación de los jóvenes 

desfavorecidos, así como para tener en 

cuenta las limitaciones derivadas de la 

lejanía de las regiones ultraperiféricas de la 

Unión y los países y territorios de 

ultramar24. Del mismo modo, los países 

participantes deben procurar adoptar todas 

las medidas oportunas para eliminar los 

obstáculos legales y administrativos al 

correcto funcionamiento del Cuerpo. Esto 

incluye la resolución, en la medida de lo 

posible, y sin perjuicio de lo dispuesto en 

el acervo de Schengen y en el Derecho de 

la Unión relativo a la entrada y residencia 

de los nacionales de terceros países, de las 

cuestiones administrativas que dificulten la 

obtención de visados y permisos de 
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residencia. 

_________________ _________________ 

24 Las personas físicas de un país o 

territorio de ultramar (PTU) y los 

organismos e instituciones competentes, 

públicos o privados, de un PTU pueden 

participar en los programas, de 

conformidad con la Decisión 2001/822/CE 

del Consejo, de 27 de noviembre de 2001, 

relativa a la asociación de los países y 

territorios de Ultramar a la Comunidad 

Europea (DO L 314 de 30.11.2001, p. 1). 

24 Las personas físicas de un país o 

territorio de ultramar (PTU) y los 

organismos e instituciones competentes, 

públicos o privados, de un PTU pueden 

participar en los programas, de 

conformidad con la Decisión 2001/822/CE 

del Consejo, de 27 de noviembre de 2001, 

relativa a la asociación de los países y 

territorios de Ultramar a la Comunidad 

Europea (DO L 314 de 30.11.2001, p. 1). 

 

Enmienda  15 

Propuesta de Reglamento 

Considerando 26 

 

Texto de la Comisión Enmienda 

(26) Toda entidad que desee solicitar 

financiación para ofrecer colocaciones en 

el Cuerpo Europeo de Solidaridad debe, 

como condición previa, haber recibido 

antes un sello de calidad. Esta obligación 

no se debe aplicar a las personas físicas 

que soliciten ayuda financiera para sus 

proyectos solidarios en nombre de un 

grupo informal de participantes en el 

Cuerpo. 

(26) Toda entidad que desee solicitar 

financiación para ofrecer colocaciones en 

el Cuerpo Europeo de Solidaridad debe, 

como condición previa, haber recibido 

antes un sello de calidad. Esta obligación 

no se debe aplicar a las personas físicas 

que soliciten ayuda financiera para sus 

programas y proyectos solidarios en 

nombre de un grupo informal de 

participantes en el Cuerpo. 

 

Enmienda  16 

Propuesta de Reglamento 

Considerando 28 

 

Texto de la Comisión Enmienda 

(28) Debe garantizarse la divulgación, la 

publicidad y la difusión adecuadas de las 

oportunidades y los resultados de las 

acciones respaldadas por el Cuerpo 

Europeo de Solidaridad a nivel europeo, 

nacional y local. Las actividades de 

divulgación, publicidad y difusión de las 

actividades deben contar con el respaldo de 

(28) Debe garantizarse la divulgación, la 

publicidad y la difusión adecuadas de las 

oportunidades y los resultados de las 

acciones respaldadas por el Cuerpo 

Europeo de Solidaridad a nivel europeo, 

nacional, regional y local. Las actividades 

de divulgación, publicidad y difusión de las 

actividades deben contar con el respaldo de 
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todos los organismos de ejecución del 

Cuerpo y, si procede, con el de otras partes 

interesadas clave. 

todos los organismos de ejecución del 

Cuerpo y, si procede, con el de otras partes 

interesadas clave. 

 

Enmienda  17 

Propuesta de Reglamento 

Considerando 35 

 

 

Texto de la Comisión Enmienda 

(35) De conformidad con el Reglamento 

(UE, Euratom) n.º 966/2012 del 

Parlamento Europeo y del Consejo sobre 

las normas financieras aplicables al 

presupuesto general de la Unión1, la 

Comisión debe adoptar programas de 

trabajo e informar de ello al Parlamento 

Europeo y al Consejo. El programa de 

trabajo debe establecer las medidas 

necesarias para su aplicación, en 

consonancia con los objetivos generales y 

específicos del Cuerpo Europeo de 

Solidaridad, los criterios de selección y 

adjudicación de las subvenciones y los 

demás elementos necesarios. Los 

programas de trabajo y cualesquiera 

modificaciones de los mismos deben ser 

adoptados mediante actos de ejecución, de 

conformidad con el procedimiento de 

examen. 

(35) De conformidad con el Reglamento 

(UE, Euratom) n.º 966/2012 del 

Parlamento Europeo y del Consejo sobre 

las normas financieras aplicables al 

presupuesto general de la Unión2, la 

Comisión debe adoptar programas de 

trabajo e informar de ello al Parlamento 

Europeo y al Consejo. El programa de 

trabajo debe establecer las medidas 

necesarias para su aplicación, en 

consonancia con los objetivos generales y 

específicos del Cuerpo Europeo de 

Solidaridad, los criterios de selección y 

adjudicación de las subvenciones y los 

demás elementos necesarios. Los 

programas de trabajo y cualesquiera 

modificaciones de los mismos deben ser 

adoptados mediante actos delegados. 

 

                                                 
1 Reglamento (UE, Euratom) n.º 966/2012 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 25 de octubre de 

2012, sobre las normas financieras aplicables al presupuesto general de la Unión y por el que se deroga 

el Reglamento (CE, Euratom) n.º 1605/2002 del Consejo (DO L 298 de 26.10.2012, p. 1).  
2 Reglamento (UE, Euratom) n.º 966/2012 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 25 de octubre de 

2012, sobre las normas financieras aplicables al presupuesto general de la Unión y por el que se deroga 

el Reglamento (CE, Euratom) n.º 1605/2002 del Consejo (DO L 298 de 26.10.2012, p. 1).  
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Enmienda  18 

Propuesta de Reglamento 

Considerando 40 bis (nuevo) 

 

Texto de la Comisión Enmienda 

  (40 bis) Al movilizar fondos de 

otros programas, las acciones del Cuerpo 

Europeo de Solidaridad deben reflejar los 

objetivos de la línea presupuestaria del 

fondo original, y esta transferencia de 

fondos no debe comprometer las 

actividades de los programas existentes. 

 

Enmienda  19 

Propuesta de Reglamento 

Considerando 40 ter (nuevo) 

 

Texto de la Comisión Enmienda 

  (40 ter) Teniendo en cuenta el 

valor terapéutico del trabajo con 

animales, debe prestarse una atención 

especial a ofrecer a los jóvenes con 

discapacidad mental y física 

oportunidades de trabajo en explotaciones 

agrícolas de carácter social. 

 

Enmienda  20 

Propuesta de Reglamento 

Artículo 2 – párrafo 1 – punto 1 

 

Texto de la Comisión Enmienda 

1) «actividad solidaria»: actividad 

encaminada a atender necesidades sociales 

no satisfechas de una comunidad, 

fomentando al mismo tiempo el desarrollo 

personal, educativo, social, cívico y 

profesional individual, que puede adoptar 

la forma de colocaciones, proyectos o 

actividades de creación de redes, 

desarrollada en diferentes ámbitos, como la 

educación y formación, el empleo, la 

1) «actividad solidaria»: actividad 

encaminada a atender necesidades sociales 

no satisfechas de una comunidad, 

fomentando al mismo tiempo el desarrollo 

personal, educativo, social, cívico y 

profesional individual, que puede adoptar 

la forma de colocaciones, proyectos o 

actividades de creación de redes, 

desarrollada en diferentes ámbitos, como la 

educación y formación, el empleo, la 
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igualdad de género, el emprendimiento, en 

particular el emprendimiento social, la 

ciudadanía y la participación democrática, 

la protección del medio ambiente y de la 

naturaleza, la acción por el clima, la 

prevención, preparación y recuperación de 

catástrofes, la agricultura y el desarrollo 

rural, el suministro de productos 

alimenticios y no alimenticios, la salud y el 

bienestar, la creatividad y la cultura, la 

educación física y el deporte, la asistencia 

y el bienestar sociales, la acogida e 

integración de nacionales de terceros países 

y la cooperación y cohesión territoriales; 

igualdad de género, el emprendimiento, en 

particular el emprendimiento social, la 

ciudadanía y la participación democrática, 

la protección del medio ambiente y de la 

naturaleza, la explotación sostenible de los 

recursos naturales, la acción por el clima, 

la prevención, preparación y recuperación 

de catástrofes, la agricultura y el desarrollo 

rural, el suministro de productos 

alimenticios y no alimenticios, la salud y el 

bienestar, la creatividad y la cultura, la 

educación física y el deporte, la asistencia 

y el bienestar sociales, la solidaridad entre 

generaciones, la acogida e integración de 

nacionales de terceros países y la 

cooperación y cohesión territoriales; 

 

Enmienda  21 

Propuesta de Reglamento 

Artículo 2 – párrafo 1 – punto 8 

 

Texto de la Comisión Enmienda 

8) «prácticas»: período de práctica 

laboral de dos a doce meses, retribuido por 

la organización que acoge al participante 

en el Cuerpo Europeo de Solidaridad, 

basado en un convenio escrito de prácticas, 

que incluye un componente de aprendizaje 

y formación y se emprende para adquirir 

experiencia práctica y profesional con 

vistas a mejorar la empleabilidad y facilitar 

la transición al empleo regular; 

8) «prácticas»: período de práctica 

laboral de dos a doce meses, retribuido 

adecuadamente por la organización que 

acoge al participante en el Cuerpo Europeo 

de Solidaridad, basado en un convenio 

escrito de prácticas, que incluye un 

componente de aprendizaje y formación y 

se emprende para adquirir experiencia y 

conocimientos prácticos y profesionales 

con vistas a mejorar la empleabilidad y 

facilitar la transición al empleo regular; 

 

Enmienda  22 

Propuesta de Reglamento 

Artículo 2 – párrafo 1 – punto 10 bis (nuevo) 

 

Texto de la Comisión Enmienda 

  10 bis) «agricultura social»: utilización de 

los recursos agrícolas para mejorar el 

bienestar social, físico y mental de las 

personas, posibilitando la participación de 
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las personas vulnerables desde el punto de 

vista psicológico y social en el trabajo de 

las empresas agrícolas; 

 

Enmienda  23 

Propuesta de Reglamento 

Artículo 4 – párrafo 1 – letra a 

 

Texto de la Comisión Enmienda 

a) proporcionar a los jóvenes, con la 

ayuda de las organizaciones participantes, 

oportunidades de fácil acceso para 

participar en actividades solidarias, 

mejorando al mismo tiempo sus 

capacidades y competencias para su 

desarrollo personal, educativo, social, 

cívico y profesional y su empleabilidad, y 

facilitando la transición al mercado de 

trabajo, por ejemplo, apoyando la 

movilidad de jóvenes voluntarios, 

trabajadores en prácticas y empleados; 

a) proporcionar a los jóvenes, con la 

ayuda de las organizaciones participantes, 

oportunidades de fácil acceso para 

participar en actividades solidarias, 

mejorando al mismo tiempo sus 

conocimientos, capacidades y 

competencias para su desarrollo personal, 

educativo, social, cívico y profesional y su 

empleabilidad, y facilitando la transición al 

mercado de trabajo, por ejemplo, apoyando 

la movilidad de jóvenes voluntarios, 

trabajadores en prácticas y empleados, 

asegurando al mismo tiempo que se 

evitará la sustitución del trabajo 

remunerado por el trabajo no 

remunerado; 

 

Enmienda  24 

Propuesta de Reglamento 

Artículo 4 – párrafo 1 – letra b 

 

Texto de la Comisión Enmienda 

b) Garantizar que las actividades 

solidarias que se ofrezcan a los 

participantes en el Cuerpo Europeo de 

Solidaridad contribuyen a abordar 

necesidades concretas y no satisfechas de 

la sociedad y a reforzar las comunidades, 

son de alta calidad y están debidamente 

validadas. 

b) Garantizar que las actividades 

solidarias que se ofrezcan a los 

participantes en el Cuerpo Europeo de 

Solidaridad contribuyen a abordar 

necesidades concretas y no satisfechas de 

la sociedad y del medio ambiente, y a 

reforzar las comunidades, son de alta 

calidad y están debidamente validadas. 
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Enmienda  25 

Propuesta de Reglamento 

Artículo 5 – apartado 2 

 

Texto de la Comisión Enmienda 

2. La Comisión y los países 

participantes cooperarán para lograr 

eficiencia y eficacia garantizando la 

coherencia entre los programas y planes 

nacionales de solidaridad, educación, 

formación profesional y juventud, por una 

parte, y las acciones del Cuerpo Europeo 

de Solidaridad, por otra. Dichas acciones 

se basarán en buenas prácticas pertinentes 

y en programas existentes. 

2. La Comisión y los países 

participantes cooperarán para lograr 

eficiencia y eficacia garantizando la 

coherencia entre los programas y planes 

nacionales, regionales y locales de 

solidaridad, educación, formación 

profesional y juventud, por una parte, y las 

acciones del Cuerpo Europeo de 

Solidaridad, por otra. Dichas acciones se 

basarán en buenas prácticas pertinentes y 

en programas existentes y se diseñarán en 

colaboración con las organizaciones 

juveniles y otras organizaciones de la 

sociedad civil. 

 

Enmienda  26 

Propuesta de Reglamento 

Artículo 6 – párrafo 1 – parte introductoria 

 

Texto de la Comisión Enmienda 

El Cuerpo Europeo de Solidaridad 

perseguirá sus objetivos a través de los 

siguientes tipos de acciones: 

El Cuerpo Europeo de Solidaridad 

perseguirá sus objetivos a través de los 

siguientes tipos de acciones, que deberán 

reflejar los objetivos de sus fuentes de 

financiación: 

 

Enmienda  27 

Propuesta de Reglamento 

Artículo 8 – párrafo 1 – letra d bis (nueva) 

 

Texto de la Comisión Enmienda 

   d bis) medidas que garanticen que las 

actividades de voluntariado no tengan 

repercusiones negativas en el empleo 

remunerado potencial o existente, ni sean 

consideradas como un sustituto del 
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mismo. 

 

Enmienda  28 

Propuesta de Reglamento 

Artículo 9 – apartado 3 

 

Texto de la Comisión Enmienda 

3. El apoyo financiero a las 

colocaciones solidarias y los proyectos 

solidarios contemplados en el artículo 7, 

apartado 1, letras a) y b), será 

indicativamente del 80 % para las 

colocaciones de voluntariado y los 

proyectos solidarios y del 20 % para las 

prácticas y el empleo. 

3. El apoyo financiero a las 

colocaciones solidarias y los proyectos 

solidarios contemplados en el artículo 7, 

apartado 1, letras a) y b), será 

indicativamente del 75% para las 

colocaciones de voluntariado y los 

proyectos solidarios y del 25% para las 

prácticas y el empleo. 

 

Enmienda  29 

Propuesta de Reglamento 

Artículo 9 – apartado 4 bis (nuevo) 

 

Texto de la Comisión Enmienda 

  4 bis. El Cuerpo Europeo de Solidaridad 

no ha de tener ningún impacto financiero 

negativo sobre los programas existentes, 

como el programa Erasmus+ o los fondos 

de apoyo a las políticas europeas de 

empleo juvenil. 

 

Enmienda  30 

Propuesta de Reglamento 

Artículo 9 – apartado 4 ter (nuevo) 

 

Texto de la Comisión Enmienda 

  4 ter. La Comisión Europea y los 

Estados miembros seguirán financiando 

la protección civil y la ayuda humanitaria 

con el fin de no utilizar el Cuerpo 

Europeo de Solidaridad como solución a 

los recortes en el gasto público empleando 

a jóvenes voluntarios en esos sectores 
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sociales en los que se registra una 

destrucción de empleo. 

 

Enmienda  31 

Propuesta de Reglamento 

Artículo 9 – apartado 6 

 

Texto de la Comisión Enmienda 

6. Los países participantes podrán 

poner a disposición de los beneficiarios 

fondos nacionales, que se administrarán 

según las normas del Cuerpo Europeo de 

Solidaridad, y utilizar a tal efecto las 

estructuras descentralizadas de este, 

siempre que garanticen la financiación 

complementaria y proporcional de dichas 

estructuras. 

6. Los países participantes o las 

autoridades regionales o locales podrán 

poner a disposición de los beneficiarios 

fondos nacionales, que se administrarán 

según las normas del Cuerpo Europeo de 

Solidaridad, y utilizar a tal efecto las 

estructuras descentralizadas de este, 

siempre que garanticen la financiación 

complementaria y proporcional de dichas 

estructuras. 

 

Enmienda  32 

Propuesta de Reglamento 

Artículo 12 – apartado 1 

 

Texto de la Comisión Enmienda 

1. Los jóvenes de edades 

comprendidas entre 17 y 30 años que 

deseen participar en el Cuerpo Europeo de 

Solidaridad deberán inscribirse en el portal 

del Cuerpo Europeo de Solidaridad. Sin 

embargo, en el momento de comenzar una 

colocación o un proyecto, los jóvenes 

inscritos deberán tener al menos 18 años y 

no más de 30. 

1. Los jóvenes de edades 

comprendidas entre 17 y 30 años, 

independientemente de su sexo, de su 

género o de sus capacidades físicas y 

mentales, que deseen participar en el 

Cuerpo Europeo de Solidaridad deberán 

inscribirse en el portal del Cuerpo Europeo 

de Solidaridad. Sin embargo, en el 

momento de comenzar una colocación o un 

proyecto, los jóvenes inscritos deberán 

tener al menos 18 años y no más de 30. 
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Enmienda  33 

Propuesta de Reglamento 

Artículo 15 – apartado 1 

 

Texto de la Comisión Enmienda 

1. La Comisión, en cooperación con 

los países participantes, hará un 

seguimiento periódico del rendimiento del 

Cuerpo Europeo de Solidaridad en la 

consecución de sus objetivos. 

1. La Comisión, en cooperación con 

los países participantes, y con la 

participación de organizaciones juveniles, 

hará un seguimiento periódico del 

rendimiento del Cuerpo Europeo de 

Solidaridad en la consecución de sus 

objetivos. 

 

Enmienda  34 

Propuesta de Reglamento 

Artículo 16 – apartado 1 

 

Texto de la Comisión Enmienda 

1. La Comisión, en cooperación con 

los países participantes, garantizará la 

difusión de información, la publicidad y el 

seguimiento de todas las acciones 

respaldadas en el marco del Cuerpo 

Europeo de Solidaridad. 

1. La Comisión, en cooperación con 

los países participantes, garantizará la 

difusión de información, la publicidad y el 

seguimiento de todas las acciones 

respaldadas en el marco del Cuerpo 

Europeo de Solidaridad, prestando 

especial atención al balance que realizan 

los participantes al término de su 

participación. 

 

Enmienda  35 

Propuesta de Reglamento 

Artículo 16 – apartado 3 bis (nuevo) 

 

Texto de la Comisión Enmienda 

  3 bis. Se establecerán programas 

nacionales de jóvenes embajadores para 

promover el Cuerpo Europeo de 

Solidaridad en diferentes Estados 

miembros. 
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Enmienda  36 

Propuesta de Reglamento 

Artículo 24 – apartado 1 

 

Texto de la Comisión Enmienda 

1. A fin de aplicar el presente 

Reglamento, la Comisión adoptará 

programas de trabajo mediante actos de 

ejecución. Cada programa de trabajo 

garantizará que los objetivos generales y 

específicos recogidos en los artículos 3 y 4 

se apliquen de manera coherente y definirá 

los resultados esperados, el método de 

ejecución y su importe total. Los 

programas de trabajo también incluirán una 

descripción de las acciones que vayan a 

financiarse, una indicación del importe 

asignado a cada acción, una indicación de 

la distribución de fondos entre los países 

participantes para las acciones gestionadas 

a través de las agencias nacionales y un 

calendario de ejecución indicativo. 

1. La Comisión estará facultada para 

adoptar actos delegados con arreglo al 

artículo 25 bis en lo referente a la 

adopción de programas de trabajo. Cada 

programa de trabajo garantizará que los 

objetivos generales y específicos recogidos 

en los artículos 3 y 4 se apliquen de manera 

coherente y definirá los resultados 

esperados, el método de ejecución y su 

importe total. Los programas de trabajo 

también incluirán una descripción de las 

acciones que vayan a financiarse, una 

indicación del importe asignado a cada 

acción, una indicación de la distribución de 

fondos entre los países participantes para 

las acciones gestionadas a través de las 

agencias nacionales y un calendario de 

ejecución indicativo. Así mismo, estos 

programas de trabajo incluirán también 

un análisis y una justificación que 

garanticen que no provocan 

repercusiones negativas en el empleo 

remunerado potencial o existente. 

 

Enmienda  37 

Propuesta de Reglamento 

Artículo 24 – apartado 2 

 

Texto de la Comisión Enmienda 

2. Dichos actos de ejecución se 

adoptarán de conformidad con el 

procedimiento de examen a que se refiere 

el artículo 25, apartado 2. 

suprimido 
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Enmienda  38 

Propuesta de Reglamento 

Artículo 25 

 

Texto de la Comisión Enmienda 

Artículo 25 suprimido 

Procedimiento de comité  

1. La Comisión estará asistida por el 

comité creado en virtud del artículo 36 del 

Reglamento (UE) n.º 1288/2013. Dicho 

comité será un comité en el sentido del 

Reglamento (UE) n.º 182/2011. 

 

2. En los casos en que se haga referencia 

al presente apartado, se aplicará el 

artículo 5 del Reglamento (UE) 

n.º 182/2011. 

 

 

Enmienda  39 

Propuesta de Reglamento 

Artículo 25 bis (nuevo) 

 

Texto de la Comisión Enmienda 

  Artículo 25 bis  

 Ejercicio de la delegación 

 1. Se otorgan a la Comisión los 

poderes para adoptar actos delegados en 

las condiciones establecidas en el presente 

artículo. 

 2. Los poderes para adoptar actos 

delegados mencionados en el artículo 24 

se otorgan a la Comisión por un período 

de cinco años a partir del ...[fecha de 

entrada en vigor del presente 

Reglamento]. La Comisión elaborará un 

informe sobre la delegación de poderes 

como más tarde nueve meses antes de que 

finalice el período de cinco años. La 

delegación de poderes se prorrogará 

tácitamente por períodos de idéntica 

duración, excepto si el Parlamento 

Europeo o el Consejo se oponen a dicha 
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prórroga a más tardar tres meses antes del 

final de cada período. 

 3. La delegación de poderes a que se 

refiere el artículo 24 podrá ser revocada 

en cualquier momento por el Parlamento 

Europeo o por el Consejo. La decisión de 

revocación pondrá término a la 

delegación de los poderes que en ella se 

especifiquen. La decisión surtirá efecto al 

día siguiente de su publicación en el 

Diario Oficial de la Unión Europea o en 

una fecha posterior indicada en la misma. 

No afectará a la validez de los actos 

delegados que ya estén en vigor. 

 4. Antes de la adopción de un acto 

delegado, la Comisión consultará a los 

expertos designados por cada Estado 

miembro de conformidad con los 

principios establecidos en el Acuerdo 

interinstitucional sobre la mejora de la 

legislación de 13 de abril de 2016. 

 5. Tan pronto como la Comisión 

adopte un acto delegado, lo notificará 

simultáneamente al Parlamento Europeo 

y al Consejo. 

 6. Los actos delegados adoptados en 

virtud del artículo 24 entrarán en vigor 

únicamente si, en un plazo de dos meses 

desde su notificación al Parlamento 

Europeo y al Consejo, ninguna de estas 

instituciones formula objeciones o si, 

antes del vencimiento de dicho plazo, 

ambas informan a la Comisión de que no 

las formularán. El plazo se prorrogará 

dos meses a iniciativa del Parlamento 

Europeo o del Consejo. 

Enmienda  40 

Propuesta de Reglamento 

Artículo 29 – párrafo 1 

 

 

Texto de la Comisión Enmienda 

«Asimismo, el Feader podrá financiar, con 

un importe de 1 800 000 EUR a precios 

«Asimismo, el Feader podrá financiar, con 

un importe de 1 800 000 EUR a precios 
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corrientes, acciones ejecutadas por el 

Cuerpo Europeo de Solidaridad con arreglo 

al Reglamento (UE) 2017/XXX que 

contribuyan a una o varias de las 

prioridades de desarrollo rural de la Unión.  

La asignación se aplicará únicamente de 

conformidad con el Reglamento (UE) 

2017/XXX, excluidos los requisitos 

específicos del Reglamento (UE) 

n.º 1305/2013.». 

corrientes, acciones ejecutadas por el 

Cuerpo Europeo de Solidaridad con arreglo 

al Reglamento (UE) 2017/XXX que 

contribuyan a una o varias de las 

prioridades de desarrollo rural de la Unión 

con el objetivo de fomentar el interés de 

los jóvenes por la agricultura. La 

asignación se aplicará únicamente de 

conformidad con el Reglamento (UE) 

2017/XXX, excluidos los requisitos 

específicos del Reglamento (UE) n.º 

1305/2013. 
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